CONVOCATORIA PÙBLICA CONTRATACIÓN DIRECTA NO. 008 DE 2009

LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS EN PRENSA Y VOLANTES EN LO REFERENTE A LOS PRODUCTOS DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, PARA UN PERIODO DE CINCUENTA Y DOS (52) SORTEOS ORDINARIOS DE LA LOTERÍA DE MEDELLÍN, COMPRENDIDOS ENTRE EL 8 DE AGOSTO DE 2009 (SORTEO 3969) HASTA EL 30 DE JULIO DE 2010 (SORTEO 4020).

La Beneficencia de Antioquia, convoca a todas las personas naturales o jurídicas que se encuentren en capacidad e interesadas en participar, conforme a las condiciones estipuladas en la respectiva invitación, de la contratación directa por menor cuantía No. 008 de 2009, cuyo objeto es contratar LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS EN PRENSA Y VOLANTES EN LO REFERENTE A LOS PRODUCTOS DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA

El proceso de selección que aplica para esta contratación, dadas sus características, naturaleza y cuantía, es el regulado en la Ley 1150 de 2007, el manual de Contratación de la entidad, proceso de contratación directa..

El sitio oficial en que todos los interesados pueden encontrar información referente al presente proceso de selección, será la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, en la carrera 47 Nro. 49 - 12, tercer piso, Dirección Jurídica y Desarrollo Humano, en la ciudad de Medellín, departamento de Antioquia y puede ser consultado en el sitio web a partir de la fecha, todo lo referente al proceso de selección desde los estudios de conveniencia, como la invitación, la página web es, www.benedan.com.co.
El presupuesto oficial de la entidad para esta contratación directa, se estima en la suma de $ 253.500.120, discriminados de la siguiente manera: para el año 2009 un valor de $ 97.714.806  y para el año 2010 de $ 155.785.314.

Contamos con la Disponibilidad presupuestal No.730 del 16 de julio de 2009 por valor de $ 97.714.806 y la Vigencia Futura No. 45 por valor de                     $ 155.785.314 de julio 16 de 2009.
Atentamente, 

NESTOR DIEZ MONTOYA

Gerente BENEDAN
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